MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS AGUA DE LOS ARENALES

Plaza del Real, 12      05200 ARÉVALO (Ávila)

ANUNCIO

La Asamblea de Concejales de la Mancomunidad de Municipios Agua de los Arenales en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:

“2.- CONTRATO DE GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA POTABILIZADORA.

Visto que con fecha 16 de noviembre de 2010, la Asamblea de Concejales de la Mancomunidad acordó adjudicar provisionalmente, en virtud del art. 135.3 de la Ley 30/2007, de 31 de octubre, de Contratos del Sector Público, la contratación de gestión de servicio público de conservación y mantenimiento de la potabilizadora de la Mancomunidad de Municipios Agua de los Arenales a la empresa AQUALIA, GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA SA, por un importe de 0,1396 €/m3 más IVA.

Visto que con fecha 13 de diciembre de 2010, el adjudicatario presentó la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, ha abonado los anuncios de licitación y ha constituido la garantía definitiva por importe del 5 % de la adjudicación.

Visto el art. 135.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, por unanimidad de los presentes, se acuerda:

I.- Adjudicar a la empresa AQUALIA, GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA SA, el contrato de gestión del servicio público de conservación y mantenimiento de la potabilizadora de la Mancomunidad de Municipios Agua de los Arenales, mediante la modalidad de concesión.

II.- Disponer el gasto con cargo a la partida 4.227 del presupuesto vigente de gastos.

III.- Notificar la adjudicación a los candidatos que no han resultado adjudicatarios y autorizar la devolución de la garantía provisional por ellos prestada. Así como publicar la adjudicación en el perfil de contratante.
IV.- Notificar a la empresa AQUALIA, GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA SA adjudicatario del contrato, el presente acuerdo y citarle para la formalización del contrato, que se realizará dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación de la adjudicación definitiva.

V.- Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de Contratos del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 308.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

VI.- Remitir al Tribunal de Cuentas una copia certificada del documento en el que se hubiere formalizado el contrato, acompañada de un extracto del expediente en que se derive, siempre que la cuantía del contrato exceda de 600.000 euros. Todo ello, dentro de los tres meses siguientes a la formalización del contrato.”

